
Cada empleado, funcionario y director tiene la obligación de informar sobre posibles 

violaciones de este código para que se atienda la conducta y Universal pueda tratar  

la situación y tomar las acciones apropiadas. 

Ninguno de la familia Universal realizará una acción hostil contra cualquiera que haya 

dado informa-ción verídica relacionada con la violación de la ley o de las políticas  

de Universal. Universal no tolerará ninguna retaliación contra personas que hagan 

preguntas o informen de buena fe sobre posibles violaciones de este código. 

Cualquiera que tome retaliaciones o intente hacerlas será sancionado. Cualquiera  

que crea que tomarán represalias contra él o ella, deberá seguir las instrucciones  

de la sección de este código “¿Qué hacer?”.
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